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5. Pide asimismo al Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente que siga prestando particular atención a la cues
tión de la protección ambiental de los mares y oéanos, 
especialmente de sus recursos marinos vivos, y que 
informe al respecto, así como sobre la aplicación de 
la presente resolución, a la Asamblea General en su 
vigésimo noveno período de s,esiones; 

6. Subraya la importancia de la tarea de la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar en relación con el problema de la preserva
ción del medio marino, tomando en consideración la 
recomendación 92 del Plan de acción para el medio 
humano"° tal como fu.e aprobado por la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. 

2199a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 197 3 

3167 (XXVIII). l<'omlo Rotatorio ,Je las Naciones 
Uniclas para la Exploración de los Recursos 
Naturales 

La Asamhlea General, 
Habiendo examinado la recomendación formulada 

por el Consejo Económico y Social en su resolución 
1762 (LIV) de 18 de mayo de 1973, de que la Asam
blea General en su vigésimo octavo período de sesio
nes decida establecer un fondo rotatorio de las Na
ciones Unidas para la exploración de los recursos 
naturales, así como los documentos pertinentes prepa
rados por el Secretario GeneraJ57• 

Reconociendo que hace falta ampliar e intensificar 
las actividades del sistema de las Naciones Unidas en
caminadas a responder a la necesidad de una mayor 
exploración de los recursos naturales de los países 
en desarrollo, a fin de acelerar su desarrollo económico, 

Teniendo en cuenta la necesidad de asegurar el ca
rácter rotatorio del fondo derivado de los principios 
de la autoayuda para beneficio mutuo de los países 
en desarrollo, 

Observando la importancia fundamental que tienen 
las contribuciones voluntarias al fondo rotatorio en su 
etapa inicial, las que han de hacerse sin perjuicio del 
aumento de los recursos del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 

1. Decide establecer un Fondo Rotatorio de las Na
c~ones Unidas para la Exploración de los Recursos 
Naturales c~Jn carácter de fondo fiduciario, a cargo 
del Secretano General y administrado en su nombre 
po~ el Administrador del Programa de las Naciones 
Urnd.as. para el l~esarrol\o, y basado en los principios 
y ob1ct1vos enunciados en el párrafo I de la resolución 
1762 (LJV) del Consejo Económico y Sooial; 

2. P_i~le al Secretario General que, en estrecha co
labo.rac1on con el Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y teniendo debi
d~mente en c~enta la opinión de los órganos y orga
rnsmos ap~o1?1ados de la~_ Naciones Unidas, prepare 
l~s pr~1ced1m1entos operacionales y los arreglos admi
rnstrat,v?;' para el Fondo Rotatorio y los presente a la 
aprobac,on del Consejo de Administración del Progra
ma en su 18 ° período de ,,es.iones; 

M Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano (publicación de las Naciones Unidas 
No. de venta: S.73.IJ.A.14), cap. II. ' 

ff7 Véase A/C,2/282. 

3. Pide al Secretario General que intensifique sus 
esfuerzos para estudiar posibles fuentes de asistencia 
financiera al Fondo Rotatorio y organice, si es nece
sario, conferencias sobre promesas de contribuciones 
para el Fondo; 

4. Invita al Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento a que coopere con el Fondo Rotatorio y, 
en la etapa inicial, a que participe en la preparación 
de los arreglos de pwccdimicnto previstos en el párrafo 
2 supra; 

5. Autoriza al Secretario General a que reciba con
tribuciones para el Fondo Rotatorio, en monedas con
vertibles dentro de lo posible; 

6. Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que, en consulta con 
el Secretario General, comience las actividades ope
rac1onalcs del Fondo Rotatorio en 1974, tan pronto 
Cllmo se haya terminado la preparación de los arre
glos de procedimirnto previstos. 

2203a. sesi6n plenaria 
17 de diciembre de 1973 

~ 168 (XXVIII). El papd de la cit•ncia y de la 
tPt·nolo~ía mrnlt'rnas t'll Pl desarrollo de las 
nacimw-1 y la 111•1·n1idatl ¡)p fortalPct•r la co
OJH'rat·iún t't'onúmil'a, té.-nit'a y científica en
tre los Eli\tado~ 

ra Asamblea Gmeral, 
Teniendo presente su resolución 2658 (XXV) de 7 

de diciembre de 1970, sobre el papel de la ciencia 
y la tecnología modernas en el desarrollo de las na
ciones y la necesidad de fortalecer la cooperación 
ccllnómica, técnica y científica entre los Estados, 

l?econociendo. a la luz de las conclusiones del pri
mer examen y evaluaoión general bienal de los progre
sos re_alizados en la aplicación de la Estrategia In
ternac,onal del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo58, que la 
aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo 
constituye uno de los principales factores en la rea
lizdción definitiva de los objetivos de la Estrategia, 

Te11ic11du pre.1l ntcs el aumento en el nivel de acti
vidades y la mayor at-enoión que prestan a este asunto 
lo, distintos nrganismos y organizaciones del sistema 
,k las Nacionc, llnid:,s y en particular la útil labor 
de la Conkrencia ck las Naciones Unidas sobre Co
ll1L'rcio y Desarrollo en la esfera de la transmisión de 
la tecnología a l0s países en desarrollo. 

ConFencida de' que en esta etapa es imperativo con
centrar los ,·sfucrrns de las Naciones Unidas y de las 
organizaciones del si,tema de las Naciones Unidas 
en la utilización eficaz de la ciencia y la tecnología 
modernas para cnntribuir a satisfacer las necesidades 
fundamontaks de los países en desarrollo, 

l. Toma 110111 de la resolución 1826 (LV) de 10 
de agosto de 197.1 del Consejo Económico y Social; 

2. flacc suyas las opiniones expresadas por el Con
,c io Econ<ímico v Social en esa resolución en el sen
_tido c!c que es 1i,:ccsarin iniciar nuevas medidas para 
mtcns1ficar una cuoperación internacional que permita 
a todos los países. en particular a los países en des
arrnllo, bencfici;1rse de .Jns adelantos de la ciencia 

~BVéase la resolución 3176 (XXVIII). 
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y la tecnología modernas para acelerar su progreso 
económico y social contribuyendo a 'la creación de 
instrumentos nacionales de desarrollo científico y tec
nológico; 

3. Pide al Consejo Económico y Social que otorgue 
prioridad, por conducto de su Comité de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo, a la consideración de las 
cuestiones rclacion;\das con el papel de la ciencia y 
de la tecnología modernas en el desarrollo de las na
ciones y la necesidad de fortalecer la cooperación eco
nómica, técnica y científica entre los Estados; 

4. Hace suya además la idea de la necesidad de 
elaborar una política de las Naciones Unidas en la es
fera de la ciencia y la tecnología y toma nota de que 
el Consejo Económico y Social considerará la conve
niencia de convocar una conferencia de las Naciones 
Unidas sobre ciencia y tecnología teniendo en cuenta 
su resolución 1826 (LV); 

5. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo toda 
la asistencia necesaria en la aplicación de las medidas 
prevista~ en la resolución 1826 (LV) del Consejo Eco
nómico y Social; 

6. Pide además al Secretario General que presente 
un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción a la Asamblea General en su vigésimo noveno pe
ríodo de sesiones por conducto del Cons,ejo Económico 
y Social. 

2203a. sesi6n plenaria 
17 de diciembre de 1973 

3169 (XXVITI). Medidas 1·spPciaJ.-;, r.-Iacionaclas 
Pon las tH'Ct'Ridade~ propia!! ele los países en 
1l1•sarrollo Rin litoral 

La Asamblea General, 
Recordando la rc-.;olución 63 (III) de 19 de mayo 

de 1972 de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Dcsarrollo5ll, así como su resolución 
2971 (XXVII) de 14 de diciembre de 1972, 

Reco11ocie11do que, como consecuencia de la situación 
geográfica de los países en desarrollo sin litoral, del 
elevado costo del transporte y de,1 escaso desarrollo 
de su infraestructura en todas las esferas, la expansión 
del comercio y desarroll0 económico de esos países se 
encuentra limitada, 

Reconociendo la necesidad de que la comunidad 
internacional y las organizaciones internacionales ex
tiendan urgentemente asistencia financiera y técnica a 
los países en desarrollo ~in litoral, sobre la base de 
las recomendaciones del sistema de las Naciones Uni
das en rn conjunto, particularmente en la esfera de la 
infraestructura de todo, los tipos, 

Recordando la decisión tomada a este respecto por 
la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en Ar
gel del 5 al 9 de septiembre de 1973 6º, 

Consciente de las urgentes necesidades de los países 
en dc~arrollo sin litoral y de las medidas especiales 
que deben ser consideradas y puestas en práctica en 
su favor, 

fi9 Véase Actas de la é'onferenria de las Nadones Unidas 
sobre Comercio y De.mrrol/o, tcrrer período de sesiones, vol. I, 
Informe_\' Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.73.11.D.4), anexo I.A. 

60 A/9330 y Corr. 1, pág. 71. 

1. Invita a todos los Estados Miembros y a las or
ganizaciones internacionales competentes a que presten 
ayuda a los países en desarrollo sin Htoral para faci
litarles, dentro del marco de acuerdos apropiados, el 
ejercicio de su derecho de libertad de acceso al mar 
y desde el mar; 

2. Pide al Secretario General que, en cumplimiento 
de la resolución 1755 ( LIV) de l 6 de mayo de 1973 
del Consejo Económico y Social y en consulta con la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, realice un estudio completo sobre el 
establecimiento de un fondo a favor de los países en 
dc-,arrollo sin litoral; 

3. Invita al Consejo Económico y Social a que in
forme a la Asamblea General, en su vigésimo noveno 
período de sesiones, sobre la aplicación de las dispo
siciones de la presente resolución y de otras resolucio
nes conexas de los diversos órganos del sistema de las 
Naciones Unidas. 

2203a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1973 

:n 70 (XXVIII). Años y aniversarios 
internacionales 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 1800 (LV) de 7 de agosto 
de 1973 del Consejo Económico y Social, 

Decide encargar a sus órganos auxiliares que s6Io 
propongan la designación de años internacionales en 
las oc:-isiones de suma importancia y que siempre que 
sea posible propongan en su lugar celebraciones de cor
ta duración. 

2203a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1973 

3171 (XXVIII). Soberanía permanente i,ohre los 
recursos naturales 

La Asamblea General, 

ReiEerando que el derecho inalienable de todos los 
E,tados al pleno ejercicio de la soberanía nacional 
sobre sus recurws naturales .ha sido reconocido re
petidas veces por la comunidad internacional en nu
mcrn,as resoluciones de diversos órganos de las Na
ciones Unidas, 

Rciterandn también que es una condición intrínseca 
para el ejercicio de la soberanía de cada E~tado que 
dicho ejercicio sea pleno y efectivo sobre todos sus re
cur\os naturales, ya sea que se encuentren en tierra o 
en el mar, 

Reafirmando el principio inviolable de que cada país 
tiene derecho a adoptar e) sistema económico y social 
que considC're más favorable para su desarrollo, 

R ccordando sus resoluciones 1803 (XVII) de 14 de 
diciembre de 1962, 2158 (XXI) de 25 de noviembre 
de 1966, 2386 (XXIII) de 19 de noviembre de 1968, 
2625 (XXV) de 24 de octubre de 1970, 2692 (XXV) 
de 11 de diciembre de 1970 y 3016 (XXVII) de 18 
de diciembre de 1972, así como la resolución 330 
( 1973) de 21 de marzo de 1973 del Consejo de Se
guridad, relativas a la soberanía permanente sobre los 
recursos naturales, 


